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JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

DESLINDE de «Cabeza de Anta» pedi-
' do por Adolfo Molina.

  Salta, Febrero 5 de 1912;

Y vistos:—La petición deducida por
don Adolfo Molina (fs. 55) para que
se apruebe-el deslinde . practicado por
el agrimensor señor Héctor Chiostri, á
que se refieren estos :autos, en la forma
que se ha verificado por dicho perito,
o sea las dos fracciones á que se refie
re el informe del Departamento Topo
gráfico y sin el trazado de una- línea
separativa entre ambas; y  

CONSIDERANDO:

Que el peticionante ha deducido, pqr
ante este Juzgado, juicio de deslindé,
mensura y amojonamiento de la finca jujcjq embargo preventivo—Esperidio-ti rt «r» «i H n nml n n rl n íinnArrn r««-» J - -, A** z-WT *"

na F. de Chágaray contra Bersa-
bé B. de Taritolay.

Salta, Febrero. 6 de 1912 .

Vistos:—La precedente solicitud’ de
embargo preventivo subscripta-’ por el
Dr. Pedro Aguilar en representación de
doña Esperidiona Flores de Chagaray;
y

de su propiedad denominada Cabeza, de
Anta solo por su costado Este que co- |  
linda con terrenos pertenecientes al me/
ñor Escolástico Peralta (fs. 7 y vt.) |

Que, proveyendo el Juzgado al escri-•»
to por el que sé deduce el juicio de la
referencia, ha determinado expresamen
te que solo éste se circunscribe al costado
de,. la finca Cabeza de Anta - que colin
da .con la finca Seibalito del menor Es
colástico Peralta (fs. 8). >; . .

Que según él informe del Departa
mento .Topográfico (fs. 53 vt.) y la pro
pia manifestación del interesado (fs 55)
el agrimensor^ ha; verificado la mensura
de toda la tínc*a'‘Cabeza de Anta ó sea
la parte vendida por el Banco de la Na
ción Argentina al señor Adolfo Molina
y la fracción que éste ¡compró arséñor
Felipe Callejo.'

Que, .de consiguiente,, elproveyente
no.- puede ni debe, aprobar las., opera
ciones verificadas por el señor agrimen-'
sor en esta, segunda fracción porque,
y desde luego, ellas uo han sido' mate
ria, del juicio; deducido .por ante este

  Juzgado y además, no. se,•han..llenado,-.
  con relación’ á .esa-¡fracción, los requi

sitos que prescribe el artículos, ’5,75_ del
Códigorde Procedimientos en lo Civil y
Comercial, y pues que los únicos edictos.
publicados y que constan en autos (fs. • g^ado sej hace necesaria en la ocurren-
9, fs. 10 y fs. 11) solo hacen referen-1 cia actúa!, por cuanto es dé pública

cía ála fracción comprada por Molina notoriedad que-el solicitante se ha au-
al Banco. • ? -

Por estas consideraciones y resultan;
do dellnforme del’Departamento Topo
gráfico (fs. 53 vt.) que la operación es
tá técnicamente bien ejecutada y del in
forme del agrimensor (fs.'53) que no
se han recibido protestas, se.  

RESUELVE:

Aprobar él deslinde verificado por.
el agrimensor don Héctor Chiostri en la
finca Cabeza de Anta de propiedad de
don Adolfo Molina, pero sólo en cuan
to á la fracción comprada por éste al
Banco de la Nación Argentina y por el
costado Este que colinda con la finca
Seibalito del menor Escolástico Peral

ta.
Ejecutoriada que sea esta resolución,

pase para su anotación al Departamen
to Topográfico.—Hágase saber, prévia
reposición de sellos y publiquese en el
Boletín Oficial.

Francisco F. Sosa
. Ante mi—

David Gudiño
  Strio.

CONSIDERANDO:  

Que es regla de procedimiento que
toda gestión ante los tribunales debe
de hacerse personalmente, ó bien re
presentado por un tercero con - poder
suficiente 'para ello,, con el agregado,
además, de constituir su domicilio ,le-

’gal dentro de un radio determinado de
ja- circunscripción judicial competente
(arts. 9 y .10 del Cód. de Pioc. en lo
Civ.-y Com.).’      
; Que cualquier otra forma de presen
tación en juicio,- ya se trate de-actos de
jurisdicción voluntaria ó contenciosa,
importa una gestión defectuosa y con
traria al procedimiento, /circunstancia
que obliga al:, Juez que entiende en la
misma, á rechazarla de plano, y sin
más trámite. . . :

Que esta actitud de parte del Jnz-

sentado de'esta capital, desde-ha ce al
gún tiempo, radicándose en Buenos Ai-  
res y esto á más es del conocimiento
del proveyente por la propia manifes
tación del solicitante.

Siendo ello así, puede y debe supo
nerse que el ocurrente envía del lugar
de. su residencia' á esta capital los es
critos que" aparecen subscriptos por él
y esto lo biene repitiendo con alguna
frecuencia.

Que 'tal forma de presentación, es
decir sin hacerse personalmente la
gestión por el. apoderado de la parte
■que pide el embargo, és de indiscuti
ble improcedencia y la actitud del Jnz-
gadó aLíechazárla de plano y sin más
trámite se; hace tanto más necesaria,
si se piensa que éste no podría man-  
'tener el decoro y buen orden en los 
juicios, imponiendo correcciones disci
plinarias á los litigantes que cometie
ran faltas contra la dignidad ó auto
ridad del tribunal y á los abogados
•que obstruyesen el curso de la justicia
en daño délas partes, - desde que es
tando ausentes del territorio.de la Pro
vincia é ignorándose su justo parade
ro, esas faltas quedarían impunes. ArtS;
62 y 63 del Cód. cit. '

Por estos fundamentos, se

RESUELVE:

•Hacer saber al interesado que si quie
re que se le dé curso  já su gesttión, se
presente en forma. ■ •

■ Prevéngase por Secretaria á los Ads-  
criptos de ‘este Juzgado qué en lo suce
sivo deben abstenerse de recibir escri
to alguno que se encuentre en .caso
idéntico al resuelto.—Publíquese en el  
Boletín Oficial, y repónganse los sellos.

Francisco F. Sosa.
Ante mí—

David Gudiño.
Sect,

J UICIO sucesorio—Celso Cabral  

  Salta, Febrero 8 de 1912

, Vistos:—la petición que antecéde de
•don Mauricio Sanmillán para que sean
regulados en la suma de doscientos cin
cuenta pesos ($ 250) nacionales sus'ho-,
notarios por el trabajo-de inventario y -
avalúo verificado en estos autos de la
sucesión de Celso Cabral; y

CONSIDERANDO:    
Que según se desprende' del mismo

territorio.de
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inventario practicado por el solicitante según las disposiciones análogas-, de jla
(fs. 18 á fs. 19) existen varios crédií tutela». (obra cit. tomo I, pág.:55O)J
tos á cargo de la.sucesión. I Así, el ¡ artículo 438 del Código jci-;

Que, sumados esos créditos y descon-jtado 'enumera los casos en que el Juez
tado su valor del que arroja el activo I puede conceder licencia paza la venta
de la sucesión, queda un saldo de mil de los bienes raíces de Jos menores ba-
quintentos y tantos pesos nacionales, jo tutela. ■ Además, él Urtícñló-^136 -dé-

Que: á .ese .saldo debe imputarse,.,fue-1 la . misma ley, dispone, que -la-autoriza--
ra de la-cantidad quéséFíégulé'.al So- 'cióh judicial no será5 dafiáslnfir en cá-
licitante, la que corresponda ,á hono.ra- ,so de absoluta necesidad» ó . desventaja!
ríos de;los abogado^, que han. tramita-1 evidente, etc. ’ - '
do.el juicio^ cuafido(spliciten su regula^I- Bien,es cierto,qu.eentreJajadministra-
cióh - ‘ ‘ ' T. J ción legal rejercida’; por los í;padrés¡ .sor>

  Por todo e.11,0, el Juzgado ..considera .bre los bienes de sug ,hijos;cmenoresi!y‘
  exagerada la'estimación del ititeresado, Lla.|administración>ide los! tutores existen?

señor Sahmillán y regula su honorario, diferenciaS<padÍQaÍés>derivadas dalapro^
  por eí trabajo de inventario -y avaluó Lpia naturaleza de-una y- otráhsobre jlfosi

presentado én autos, ,en la suma, de I vínculos de unión y afectos entre pa-
  cien pesos nacionales ÍÓO), de acueT;ldres é hijos, que mp.ígxisten entre tuto-

do-con lo dispuesto.jzof’ el,art.’33 delires y pupilos, vínculos que surgen, an-
Código de Procedimientos ehíó Civil.y.ktes quq»de la Jey, de- la .naturaleza mis-

  Comercial.v-Hágase saber y .réppnga^- mai'y competen^atribucionesriy-, -debe-;
se-Ios-sellos. * • i     res á, que. no, alcanzani lass^funciones

 _ _ -de.ladutela, como,institución; puramente:
    Francisco F. Sosa. legal. ’

AnjA mi—' ¡«Sin,,embargo»,. dice, -el -autor citado,¡¡
  David ¡Giidiñó ípor-.más.-confianza, que ?el carinó de los;

  Sec. ’ padres-inspire, es. necesario .resguardan
  __     ' líos bienes de los hijos, no contra la ma-.

JUICIO —autorización María V. de Me- •qe,,los padres,, pues raras vepés
   ssones- -para vender iun< te-1ocurrirá,, sino contraf-el engaño jde que;

  WQ. '   I éllog, .mismos, pueden.ser-víctimaa (obra,,
¡tom. y pág.r:citados.

Salta, Febrero 8¡de 1912. I El caso de .autos no. es-de-absoluta'
ti necesidad, ni 'dé^-ventajá evidente, que

Y vistos:—La¡ petición ,deducida>p.ori| justifiquen la venta solicitada* y pues
dofia Maria V. de Messones para.que se l.qúe. no íconcürré 'ninguna de las emer-
le .conceda autorización á finí de poder? géncias prevenidas en el artículo* 438
vendep en priyadp por la ¡ suma de. ..un] citado, fuera de que no se ha probado
mil* pesos nacionales ($ Í.000) un ¡terre- .que el precio de.’un mih pesos ($fl¡00.0.)l  
no perteneciente, á sus hijos menorgsJ ofrecido, por el bien raiz <de los meno-
nombrados por la peticionante, el que I rei; sea mayor que la cantidad porque
se encuentra .ubicado,. en.?el¿d>ueblo de ¡figura en la hijuela de cada uno-de
Chicoana y afirmándose por la misma ellos yí en el supuesto-contrario tampo--
quq-(dic,ho.. precio, es mucho mayor. quid co¿ sería causa bastante para justificar
el -fijadQ; en la hijuela de jos menores, Lía venta privada, dado que el preció
lo que por sí sólo constituye una,ven- de. la venta en subasta pública pódiá
taja^y? utilidad y por-.otra.-parte, ja-..re-i|ser aún -mayor que el fijado'en’-el inst
feri,da,7prppiedad¡,np projuce,-renta'.al-'Ltrumentój de fs. 3; - ■
gana:* ’ * ~ - h . . - ■

La. sumaria- información ..producida . Lasumaria;infórmación; producida es
porf la^interes^.^,.. , " ¡de, todo punto insuficiente é ineficaz por-

Lo dictaminado, por. el Defgpspr. de I que óli1 hecho único que -por ella ha prpP
  Menores aconsejando ‘que el Juzgado curado' probarse- y- que corfsisté: «en qué

   acceda á^lo.solicittadp; , lia propiedad-no produce renta sietídó
•• Imuy difícil ó imposible ‘Sacarle prove-1

     cho (ver interrógatoria de fs. '7, *prégun¿:
ta ,3á.), no-es; por si- sólb; caso de ábsoim

  Que según el precepto del-art. 297 |ta necesidad* y ésde -observar, además,
   del Código, Civil .anQ -ediq.,, lós.opadrmjqué sólo un testigo*(fs?8) dé’íós'/dosúni-
  no pueden enagenar sin autorización cosque han dépuéstd, ha ' declárado =ser-
judicialrilgs .bipnqs .iqm,uebles d© sus hi-¡ cierto aquél hecho, en cambio,.etptro tes-;
jos menores, pero lá ley' no establece I tigo- declara:¿«que sabe prodücé?üriá-ren~
en qúé¡..casoSiJos jue'ces-'deb^mconcederl ta insignificante (fs. 9 vta.)PPór otrá.

esa £autprizació,n.-4 '• <- ’■ I parte,mihgüno'de éstos .testigos,‘alpres-
EL ¡doctorMachado, en* su?, obra .«Exr tar la declaración* examinada, d’á ‘ ra-

posici.óniy; Comentario (del ^ódigOj jQiyil j zón dÁsú dichó y »por • Id'fá’nto; carece1
Arg§ntino>j;,.di^J*«I^tVA»tPiázadóp?.part‘ deivalor’ aígunói:(arts. ;203j y '21'3'- fier
ra laí enajenación ¿de los bienésifiq meif •Cód1.i*(ie 'Procuren lo Giy.y Cóm.)" ''I

  . ñores debe darse, .en^casosigdíOnecesida» ¡; Por último, no se ha probadó^él1 me-*
. des comprobadas^ de una evidente uti- jor;déstinó!i’al'darse aí'précií? ddyénta^
lidad, supliendoJ&XéIjsilfenci(f ’dés la ley, paraiquéjpnéda -justificarse* éñ-’ -éj cásd^

                                                           

ocurrente la. enajenación del inmueble
perteneciente - álos menores.
? . Pór estos, f andamentos y no obstante
él dictamen d§I Defensor de Menores, se

RESUELVO:      

„.No .conceder la. licencia - solicitada 
por do'ñáMaría ’V. de Messones con e  
.objeto-indicado en?la relación.¿de ¡esta 
causa.

Hágase saber^prévia- reposición áe
sellos, publiquese en. el «Boletín Oficial»
¡y ejecutoriada qué se encuentre “esta
.'resolución, archívense los autos'
i Francisco F. Sosa

Antgczní:                
David Gudiño

Strio.
        

  JUW'DQ'DEL.. CRIMEN

¡CAUSA contra* Cosme! Ibtírra por le-
>   siones á Francisco y Melitón

Valdiviezo:    
i    ■             
   Salta, Febrero 7 deH1912i

Autos , v vistosa—De acuerdo, con las   
constancias fíde autos y -lo dictaminado   
,por.;eí'.señor' Agente ¡Fiscal, ¡se ..sobre-  
'sé.é, definitivamente ár favor ,de.'Cosme
íbarra, com la .declamación de. que..el   
presente proceso, ;no le afecta sn- buen    
X eiquiou honor.—Dáse por cancelada
la fianza y archivenseflos ¡autos. ■

Ricardo Terán
Srio      

Antemi..

CAUSA .contra;.Marja A. .de Ruedas por   
huHq. ;V Manuel ¿Moreno. -

■ Salta," Febrero 8 de 1’912.   
Auto.s .y vistos:—De acuerdo‘ con las   

constancias fié., autos y. lo dictaminado     
¿or .éljseñór Agente Fiscal,, se sobre-
see .Broyisiónaímente á,-fásor de lá en
causada Mária A. ’4e Rueda.. Dásé por.  
cancelada ,1a fianza- otorgada. •  

   Adrián F.Cornejo.
Añte mi: ...            

  Ricardo Terán
• Strió.

‘CAUSA ,'coñtirá, Ayeiihp, G'áSpar. por .,1a-
    siones1 á Guillérmó* López,  

      ¡ Salta,sFébféfó-8’ de11912  
     Aütós * v visTósf-^De '• ’ acuerdo"* ,Jcón
las PohstañciádyMÍm dictámihadóí pór^eF  
señor* ‘A’gente FiSch^ sét,s'óbresee1ipróvi-
siónálinénté^á ¡fá^oFude‘Ávélifi'o'1 Gasf-   
pár.UjDásé;por cancelada1» la fiáhzá otór-  
gádá.,*á,*‘SA favor?*-' »

'      ÁÍ)áEANiFr'CÓRÑÉ!JO*J    

      ¡RicUfd^'T^fhiit^  
        - ;í StSib.t      

  . ñores debe darse, .en.cCásosjgdOnecesifía». Por último, no se ha probadó^él1 me

¡ 
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CAUSA contra Severo y Pedro Tolaba
por agresión á Candelaria Se-

  goviá;             .

    Salta, Febrero 8 de 1912

. Autos y vistos:—Por las constancias
de autos y de acuerdo con lo •dictamina--
do por el señor .Agente Fiscal, se sobre
see definitivamente á favoij- de los en
causados Pedro.y-Severo Tolaba, con la
declaración de quetel presente procesó
no les‘ afecta su buen nombre y honor.

  —Dánse por canceladas las. fianzas y
archívense los autos.  

          Adrián F. Cornejo
Ante mí.

Ricardo Teran
Strio.

CAUSA contra Candelario Moreno, Juan
López é Inocencio Baño, por
lesiones á Pedro Farfán.

 
Salta, Febrero 9 de 1912.

Autos y vistos:—Esta causa crimL
mal 'seguida contra Candelario Moreno,
Juan López é Inocencio Baño por le
siones á Pedro Farfán y José López; y

CONSIDERANDO:

Io.—Que la presente causa. se ' en<
cuentra. paralizada desde hace más de1
un año, sin que durante ese tiempo se
haya-practicado acto alguno de proce
dimiento,

2°.—Que no excediendo de un año
de-arresto la pena correspondiente al
delito imputado opérase por consiguien
te la prescripción, de acuerdo con lo
dispuesto por el artículo 89 inc. 3o: del
C. Penal.*

Por tanto resuelvo declarar proscrip
ta la acción de acusar, dánse por cance
ladas- las fianzas* otorgadas ¡á favor de
los-acusados y archívense los autó'SL"

Adrián F. Cornejo.
Ante mí:—
   

Ricardo Terán.
Strio.

CAUSA contra María Coñtreras'por hur
to á Angel Miranda.

Salta, Febrero 10.dé 1912.

Autos y vistos:—Esta causa criminal
seguida contra María Contreras por
hurto á Angel Miranda; y

      CONSIDERANDO: 

Io.—Que la;-préséht'é' cañsA se en-,
cuentra paralizada desde hace más*de
un año, sin que dürantetelTapsó datiein-.
po sé ‘ haya? practicado ¿acto -alguno'de
procedimiento;* ■■ • . ’

2°r—QtiéYno excbdiefidó-déiufiASó'‘'déi.

Leyes y Decretos
Vistas las ternas presentadas por las

comisiones municipales de' loé departa
mentos del Rosario de Lerma.y Cafaya
te y dé los distritos de La Merced y
Galpón para el nombramiento de los
Jueces de' .Paz. que deben funcionar en
él corriente año—    

El P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:      
Art. iv Nómbrase Juez de Paz pro

pietario del departamento delq Rosario
de Lerma al señor Amadeo de la Cuesta
y suplente al señor Juan Esteban Cor
nejo. ; -

Art. 2o Nómbrase Juez de Paz propie
tario del departamento de Cafayate al
señor Abel* Michel Tocino y suplente á
don Nicanor J. Cuello.

Art. 3° Nómbrase asi mismo Juez de
Paz propietario del distrito de la Mer
ced- á don Segundo R.. Franco y suplen
te á’don Alejandro Palacio y del distrito
del Galpón á los señores Javier T. Avila
y Arturo Cailláu; propietario y suplen
te respectivamente. Los nombrados to
marán posesión de sus cargos prévios
los -requisitos- de ley, y los - propieta-
rio^récibirán de1 brís Antecesores el ar
chivó' jy demás enseres de los Juzgados
bajo" inventario.

Art. 4°. Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial,

    
Salta, Febrero 5 de 1912

FIGUERÓA
R. Patrón Costas

Es cópia. .
   José M. Óules

S. S.

De acuerdo con las ternas pasadas
por la comisión municipal del departa
mento dé Orán para la provisión’ de los
Jueces de Paz que' deben funcionar; en
las’doce secciones en que está dividido
ese' departamento,, en el ejercicio del
corriente' año—

El Poder Ejecutivo de^la Provincia
; ■ . DECRETA:
1 •- Art? í°. Nómtóase: Juez* dé ‘ Paz pro-

arresto la pena correspondiente al delito
imputado, opéráséilá’p'résOripción y asi
Io-establece-el“artr8°rciircr3o: déT'Có-
digo Penal. j

Por tanto de conformidad cou el dic-
támen dél señor Agente Fiscal y lo dis- ■
puesto en el art. citado, declárase pros
cripta ea esta; causa la acción para acu
sar, dáse por cancelada la fianza otor
gada á su favor y archívense los autos.*

Adrián F. Cornejo
’ Ante mí.

Ricardo Teráh
    Srio*.

pietario de lR,Ía;jSección déKexpresado
departamento ,aL señor Emilio 'Caflsenl 
y ^suplente já don Miguel Colqué? 'y de  
la >2“ Sección á los señores Napoleón  
Salas, y Demardel Avila propietario -y
suplente’respectivamente.. ‘      

Art. 2° Los nombrados tomarán, po
sesión de sus .cargos ‘ pjestando'¿él jura
mento'de ley ante el presidente de la
comisión municipal} y recibirán de sus
antecesores, elarchivo .y demás enseres  
de los Juzgados bajó de inventario. /

Art. .3? Comuñiqpese, publíquese y
dése aí R. Oficial.

Salta, Febrero 5 de 1912

  .FIGÚERQA.
       R. pÁTñÓN Costas;

’ Es'cópíá:—  ‘ '     
Jóse M. Ouies,

S. S.        
’  . == .    

Debiendo.procederse álá' renovación
de la'mitád'déHóg híié‘mbfí)& 'dé'íáH. Cá- 
mara.de Diputados- de la Provincia, dé
acuerdó con las disposiciónés contenidas   
én los artículos 63 y 78 de ’la Constitu-  
ción y 38 -y 39 de la Ley de--Eleccip   
nes y. ..atento lo comunicado, por el señor
Présídenié’dé'lá mencíónaÜa Cámara-^-"  

El P.> Ejecutivo de-la Proviiicici    

DECRETAD  

■ Art. 1° Convócase*' al pueblo de Jos
departamentos de la- Capital,- ÓráS-p Ro- 
sarió“♦dé Defina, Chicoañá-, Guacliipas,
Molitiós; San Cárloé,’ Cafayate,/ Cachi, 
Poma,. Rosario ‘ dé la Frontera;/Anta,-  
Iruya,; Sania Victoria y Candelaria á   
elejir' süs 'réprese’ntántes éñ la forma
siguiente1:' Dos/díput'a'dó'stpor la Cápi-L
tal, dos'por 'Órán y uno. por cada uno
dé los demás departamentos citados.*

Art; 2° Desígnase el di'a Domingo 3
de Marzo próximo para que tenga lugar
dicha elección en tpdag Jas secciones
electorales ya. nombradas-. ’

Art.; 30 Comuníqu'ése,. .publíquese é
insértese éñ él~ Régfátró Ofiéial.

Salta, Febreio 6 de 1912.

FIGUEROA     
R. Patrón Costas

Es cópia:—
Joté Ji;'Outes,

      . S. S.    

Habiendo terminado el dia 5 del co
rriente mes el período por que fué nom
brado Intendente Municipal de esta Ca
pital al señor Agustín "Usandiv^ras’ y
pñ uso de. la facultad conferida* en él
inciso 16 del artículo 137 de la Cons
titución— :
El P. Ejecutivo de la Provincia

• DECRETA:
Art. 1° Nómbrase en comisión Inten-  

dente Municipal de esta Capital al mis
mo señor.

mara.de
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íArt. 2° Pídase oportunamente al H.í  
Senado el acuerdo prescrito en el artí-1   
culo 77 de la ley Orgánica de Munici-1 ~

  palidades.  
■vArt.- 3o Comuniqúese, publíquese

dése al R. Oficial.

I Habiéndose declarado abier.to el ju.i-
y I ció sucesorio del Sr. Francisco Mar-,

tínez, el Sr. Juez de* Paz Letrado de
esta ciudad Dr. Carlos López Perey¿
ra, ha ordenado se cite por edictos
que se publicarán en los diarios «La
Opinión», «Tribuna Popular» y con

  inserción en el Boletin Oficial duran
te 30 días'j-á'jrqdpS ílos que se consi
deren con algún derecho á ésta su-

j cesión, se presenten dentro de dicho
l término,,. hacerlg.s valer ante este
I Juzgado y Secretaría del - suscrito,

LEY DE CREACION DEL BOLETIN |brero!4 de 1912.—Augusto RNIatie'n |

El Senado y C&mara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerzei

dé
      LEY:

  -Salta, Febrero 8 de 1912.

FIG-UEROA.
 R. Patrón Costas.
?s cópia—

José M: Oules,
•S.-S.

Art..2.° Se insertarán en este boletín:
l°.*Las leyes que-'sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de

  las cámaras y los despachos de las ¿comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
debPoder Ejecutivo.

3. °' Todas las sentencias definitivas é
interlocutórias de los Tribunales dé Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de ¡
nulidad, las citaciones por. edictos, avisos
de remates, y en'general todo acto ó do
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. •

Árt.' 3.°. Dos sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia-y los jefes de oficina, pasarán diaria-

  . mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se refiere el articulo anterior.,

‘Art. 4.° Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las^ofici-
nas'judiciales ó administrativas de la pro
vincia. . . ’

Art. 5.° En el archivo general dé la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán, dos ó más ejemplares
del'Boletín Oficial ..para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda vez
que se suscite duda á su respecto,

  Art. 6.° Todos lós gastos que ocasione
  essa ley se imputarán á la misma.

Art. 7.°. Comuniqúese, etc.
Sala, dé Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908.  
 Félix Usandíváras

Hilan B. Gudiño.
S. de .la C. de DD.

Angel. Zerda  
Emilio Soliversn'           

S. delS. . .          
Departamento de Gobierno.    

' Téngase rpor ley'de lá Proyincia, cúm-
•plase, comuniqúese, publiqpese y.-dése ál
R. Oficial:      

LINARES   
     Santiago M. López •’

Habiéndose,declarado abierto el juicio
s’u'e.é s o rió: de doña FABIANA SAN
CHEZ, el señor juez de primera instancia
en lo civil y comercial doctor Fran
cisco F.- Sosa ..ha dispuesto se cite,
llamé y empláce por el término de
30 dias que correrá desde la primera pu
blicación del’ presente edicto á todos los
que ¡se consideren con derecho á esta   
secesión para que dentro de tél se pre- 
senten á hacerlos valer—Señálase el día   
24'del corriente, á horas 10 a. m. para que. 
tenga Jugar la audiencia solicitada;. Frañ-
cisco F. Sosá-rSalta,’: febrero 13 'cíeÍ912.   
—David Gudiño,. secretario, 25vM13

'Habiéndose ordenado por el señor juez  
en lo civil y comercial de primera instan
cia doctor Francisco Sosa, se practiquen
nuevamente las, operación de mensura,
deslinde y amojonamiento de la finca Un-
quillo ubicada en el departamento de la
Candelaria, solicitada por el doctor E. M.
Gallo con poder y titulo bastante de don
Simeón Rüiz por los rumbos Norte y Sud,
siendo los limites generales de la finca  
por el Norte desdé la cumbre , del cerro
pasando por el vértice ó confluencia de
los Ríos Nogalito y Unquillo hasta el
paso del Churqui en la desembocadura en
el Rio Cuestas: Sud con. Santa Lucia fin
ca del señor Dóubroc antes de don For
tunato Torres; Poniente con el Rio Cues
tas; Naciente con las cumbres altas del
cerro de Castillejos. Operación que se ha  
de practicar por él agrimensor señór( At-   
turo C. Bello, para la cual se cita á todos
ios'colindantes y á los que tuvieren algtm
derecho en el terreno á deslindar, para
que lo hagan, valer en el término de trein
ta dias á contar'de’la fecha, bajo los
apercibimientos de derecho.—Salta, Fe-  
brero 8 de 1912.—David Gudiño, secreta
rio.       22vM12  

Por orden y disposición del Juez  
de Ia. Instancia én ío' Civil y Co
mercial doctor Francisco F. Sosa se
cita; llama y emplaza por el término
ge treinta? días ádodos los que se
consideren con algún derecho. á los'
bienes dejados, por do.n Arturo ¿So-  
lér para, que se presenten á hacerlos
valer bajo apercibimiento. ' .

Lo .que se hace saber por medio/dél  
presente.—Salta,. FebYéro 12 de 1912.
—David GudiñofSecretario. ’

24-v. Mz. 13  

bajo apercibimiento de ley. Salta, Fe-

zo, secretario.
. Habiéndose presentado el Dr. Vicente

Tamayo coñ poder y título bastante del
Sr. Félix J. Cantón, pidiendo el deslinde,

1 mensura y amojonamiento de las fincas
Agua Blanca, Anta Bajada y Bajo de Las
Flores, de la primera por sus costados
Norte, Sud y Poniente y de las segun
das solo del costado Norte. Dichas fin
cas tienen pór limites generales: ál Nor
te,‘el Río del Rosario; al Sud y Este con
propiedad del mismo señor Cantón y al
Oeste, coñ la Puerta deRSimbolar de
los herederos Juárez.—El señor Juez de
primera Instancia en • lo Civil y Comer
cial doctor Francisco F. ’ Sosa ha dic
tado lo ¡siguiente: Salta Febrero 6i912.—
Por iniciado juicio de deslinde, mensura
y amojonamiento de las fincas Agua Blan
ca, por sus rumbos Norte, Oeste y Sud y
Anta Bajada y Bajo de Las Flores, solo,
por el rumbo Norte. Hágase las publica
ciones proscriptas por el art. 575 del C.
de P. C y C. y sea en los diarios LA
PROVINCIA y “Nueva Epoca” y., por
una sola vez en el “Boletin Oficial”.—
Téngase como peritos & los ’ propuestos
señores Manue Lapido;! Hermán Fister y
Rodolfo Martín —Lo que dará principio el
dia qué'indiquen los-agrimensores—Sosa.
-rSirva el presente edicto á todos los que
se consideren con derecho á las opera
ciones que 'seívaú á practicar;—Salta, Fe
brero 7 de 1912.—David • Gudiño, secre
tario. __ ___ 17vM14

En él juicio' sucesorio de doña María
Breñas—el señor juez.de primera instan
cia én lo civil, y comercial doctor Fran
cisco F. Sosa ha dictado el siguiénte auto:
—Salta, Noviembre 27 dé 1911. Vistos:
De acuerdo con lo dictaminado por el
señor Agente .Fiscal,—sé resuélva:— De
clarar concursada la sucesión4, de doña
Maria Brenes y nombrár sindico ál doc
tor Virgilio Figusroa, siguiendo el. orden
nombrado de la. lista respeci iva:—Fíjase
el término de 30 dias para que de acuer
do presenten, ál Síndico • los títulos justi-

• ñcativós de sus créditos, y cítese á Jos
mismos y hágase saber la. formación .del
coñcursó'Jpredichó que se publicarán en
dos diarios de asta ciudad durante el tér
mino señalado anteriormente. Ordenán-

' dóse la ocupación de todas las pertenen
cias del deudor, y. de l.ós libres y papeles
relativos á sus negocios, . 'artículos 686 y
687 del Código, de Procedimiento en lo C.
y - C.—Francisco F. Sosa. •

'NONA—No habiendo aceptado el. cargó
dé Síndico de esto. Concúrso' el doctor

. Virgilio Figiieroa— ha sido hombrado por
estejuzgado—en su reemplazo él. señor
dó'ctor Carlos Serrey.

Lo que.se. hace, saber por, medioTJdel
¡presente’áJ-t'óciós‘Iós''Jqué,'. se;-créán‘cóh' .
|¡ derecho en cualquier ‘carácter á este I tros, cuatro pesos, por una sola .vez; sé'

   i concurso.-rSalta, J>brero 10., de 1912.— gA; I;. pz; !r. C. ¿z _T ,
1 David Gudiño, secretario. 21VM12 * do dé 5 cehtim. un peso por cada uno.«

Por el presente se cita por el térmi- 
nó de veint?. días desde la primera
publicación á do*n José Roig.para que.
comparezca por si ó apoderado ante
este Juzgado de Paz-^ePartñineQtal á
>contesta¥’B'd'emí'¿'d:á< ■’ln terpuesta por
los señores Vargas y Vígnolo, sobre
cobro de cantidad de pesos. Al mis
mo .tiempo se le hace saber, quet-sé de1   
ha trabado embargo . preventivo en
veinte y cinco mil plantas de cebo
llas encabeza, .á- solicitud de los mis
mos señores Vargas y Vígnolo, bajo
apercibimiento de que si .no. compa?;
rece sé lé nombrará deTefisór J pá;ra 
qupdo représente,' artículo 90. del C  
de4 P. Civil y Comercial. ^Cadipo
Santo, Febrero 8 de 1912—J. Fran
cisco Aldere.te,'J. de P> i -20vM6

       ^Tarifa          
Pago adélántadQ;.    

^Se"cobrará pór'la publicáión’ de r’emay  
t’és’yvediCtos que ' -nb páséñ: dé'5. céntima-  
' , ’ \ . x ' .  
gún'lo. dispuesto por la G. de J., ,,y pasan-/   

juez.de

